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NUM. 148 —VIERES 22 BE JUNIO DE 1917

ArtriCIA DE GORDOBR Prangtteo'
Ob acertado

Artículo 1.• Las ley« oblierrán en le:feninaula, 11/*

las Baleares y Canarias, ä los yeznte diaa de su promul-
pelón j, ai en ellas no se dispusiese otra cosa, as entien-
da hecha la promulgación el die que termina la inier-
816n de la ley en la Ganela oficia/.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no encanan de so
emnplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si
el, dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
—"tEeal decreto Instrucción de 14 de Enero de reos

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y me-
aiclpalea abonaren, en primer tErmino, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las embutas, loa derechos por ellos
devengados y hm suplementos !detentados: por los mila-
nos, eal como Ion derechos de inserción de loe anuncios
el /pe periodicos oficiales, coiclando de reintegrarle del
rematante, si lo lambiere, del importe total de loa referi-
do. petar, de cuyo cargo en; con arreglos lo dispuesto
ea la regla 8.° del art. 8.°

gUSCR1PCIÓN PARTICULAR

as OÜRDOilm,
	 Fuetes tusee De magnum. 2eutetas

Un mea. .
Trimestre.
Seis metes.
13n año. .

Migrar° mato, 4c) asuntos poma.

h 'abate todos los SUB, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatarnente que loa
reeñorea Alcaldes y Secretarioa reciban este BOLETIN die
pondrin que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced huta el recibo del xelhavorn si-
guiente.

Las leyes, Ordene. y anuncios que se enenden pa:M-cae en los koidtinss mituales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasaren i loß

1'editores de los mencionados periódico,.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y xr de Octubre de atee)
Loa señorea Secretarios enidaren, bajo su mita catre-

cha responsabilidad, de conservar los tiesura» de este
BOLZT/N, coleccionados para au encuadernación, alee de-
bed verificar» al einal de cada año.

ADVERTENCIA.— Conforrne con la condición4.'1 del pliego que ha servido de base para la a (A-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncioque sea ä Instancia de parte sin que abonen ice

l

interesados el Importe de su publicación 6 ga-ranticen el pago, ärazón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de núi-'meros sueltos 6 40 céntimos de peseta.

• . 8 	 Un mes. . 

• 	

. 4

• . 8 25 Trimestre. 	

▪

 . 11 25
• • 16 50 Seis semen.
• . 88 	 Un ano. . 	

4252 50

PARTE OFICIAL
Presidencia de Consejo de linistros

t
une de estos funcionarios de Sanidad se i ción de dar cuenta de la presente circa- ta con dirección Norte se medirán 401
sirvan participarme por oficio, 6 la ma- I lar ä les mencionados funcionsedes de metros, y de quinta ä primera con direc-
yor brevedad posible, sus nombres y ape• ; Sanidad ä quienes interesa.

/
' ci6n Este se medirán 1.000 metros, que-

	

i
luidos, edad, punto de su residencia, Uta- 	 Córdoba 19 de Junio de 1917.—El I dando así serrado el perímetro de las
lo profesional que poseen, cargos que i Inspector provincial de Sanidad, Carlos ciento veinte y cuatro pertenencias que
elesenapenan, fecha de so nombramieute ! Ferrand y López. 	 l »licite.

	

1 	
Loy de la toma da posesión y si desempe- i

	ñata el cargo interinanaente ó en propie- ? 	 Jefatura de M 	 que se pablica de orden del salteeMinas
	  1

'
S. M. el Rete Don Alfonso XIII (que

Dioreguerde), S. M. la Relea Doña Vic-
toda Eugenia y SS. AA. RR. el Princl-
de de Asturias Infantes, continean sin !

enredad en su importante salud.

	

Inspección provincial de Sanidad 1 	 Circular núm. 2.431 	 i Hago saber: que por don Blas García i Córdoba 
21 de Junio de 1917.—E/ In-

Necesitando tener conocimiento exac-
Personal sanitario

Circular

((Gaceta» 21 Junio 1917.) i

	núm. 2.429 	
genzero Jefe, Luis Espina y Capo.

	

e 	
A fin de poder dar inmediato y exac- presentado en el Gobierno civil de esta'

	

S	
Parálisis espinal infantil 	 ! Fernandez, vecino de Villaviciosa, se ha 1 	

to cumplimiento I lo dispuesto en la oir: provincia una instancia fecha 11 de Jei-

Ferrand y López 	 Don Luis Espina y Capo. Ingeniero Jefe
Inspector provincial de Sanidad, Carlos t 	 Núm. 2.424 	 me al articulo 24 de la Ley, los que ae

i

/ 	 del Distrito Minero de Córdoba.

; AYUNTAMIENTOS

crean con derecho para ello.

dan predncir sus reclamaciones, canfor-

nio de 1917, solicitando se le cencedan 	 CORDOBA.—Nürn. 2.420Ito del personal tendiico que existe en 1 
celar de la nspección general de Sani-

i dad del Reino de 7 de Noviembre de ciento veinte y cuatro pertenencias de la i
	

Transcurrido el plazo porque se auto-esta provincia, encarezco ä los señores
1916, referente á dicha enfermedad de la tetina denominada «Villavicioaa 2.°), de [ rizó la ocupación temporal de las septal-Sub de l egados de Medicina se sirvan re- t

mitirme,

	

	 1 infancia, encarezco d. los señores Subde . mineral hierro, sita en el térnain° de Vi- ; tucas que comprende el cuadro denonni.ä la mayor urgencia, relación l
i legados de Medicina se sirvan enviar i 1 llaviciosa y en el pareje nombrado Loma ); nado 2.° de Santa Victoria, en el Cemen-completa de todos los señores Médicos 1 

eata Iespección provincial, en el plazo de de Cepernelas; cuyo registro le ha sido terio , de San Rafael, y debiindo proce-erre residan en cada una e las manid-d
I diez días, el resumen de la estadística po- admitido por decreto del señor Goberna- , derse ä la exhumación de los restes que

ípa !idaetes de sus respectivos partidos,con /; altiva 6 negativa (de todos los casos de dar de 21 de Junio de 1917, salvo mejor ! las ocupan, se anuncia al público para co •
ind icación de ios nombres y apellidos, tI, eoliomielitis aguda) que el señor Inspec- derecho, bajo la siguiente designación: 	 ; nacimiento de les interesados á quienescl
ase de título, cargos que desempeñan y tor municipal de S:snidad de cada uno de 1	 Se tendrá por punto de partida una ; afecte esta determinacidn con el fin deresidencia de cada fecnItativo.

' les pueblos de sus respectivos partidos 4 calicata antigua que se encuentra en lo

	

Ceraloba 21 de 'renio de 1917.—El /
	

que dentro del plazo de treinta días' quee
P te genteneente debe remitirle, en el im- alto de IR Loma de Ceperuelas, y desdeImpector provincial de Sanidad, Carlos 1 

preso que al . efecto le habrá sido enviado dicho punto de partida con eltrece16n 
al al efecto se señala, puedan hacerse cargo

Ferrand y L6nez.
	 l

	
de las lápidas y verjas que en dichas lo-

' con un ejemplar del freletotitalacloaCam- Norte verdadero se medirán 200 metros calidades existen, y adquieran caso que loi

	

Circular núm. 2.430
	

; peña sanitaria contra la Parálisis infantil para fijar la primera estaca; de primera ä deseen, otros en terramientos coa destinelSubdelegados de Sanidad 	 . (Poliornielitis ,aguria)», n i g u i e n d o /es ins- segunda con dirección Este se medida ä la conservación de me ncionados restoa,Teniendo necesidad de llevar un libro i tracciones que se expresan en precitada 1.600 metros; de segunda ä tercera cena ! concurriendo para ello al negociado res-registro de los señores Subdelegados de 1:circular, que á. todos recomiendo lean dirección Sur se medirán 400 metros; de pectivo de la Secretaría municipal con iaMedicina, Farmacia 
y.;

Veterinaria que en ; con detenimiento. 	 tercera ä cuarta con dirección Oeste se 1S debida oportunidad donde se les enterare

	

"le P rovincia existen, encarezco ä cada 1	 Lee señoree Alcaldes tendrán la aten- medirän 2.600 metros; de eluda quin- 't de loe requis itos que en tal caso deban.

pedieres de it Augusta Real Familia.

	

J 	 	 per medio de este edicto- pa«
DILA

1 dad, 	
PROVINCIA DE CORDOBA ra que enel 	 término de treinta días pne-,De igual beneficio disfrutan lee demás

Cerdeaba 22 de Junio de 1917.—El

Ministerio de Cultura 2024
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2

constitucionel del Ayuntamiento de e
ta villa.
Hago saber: Que terminado el apere

1 ce al amillaramiento de la riqueza urea
y las re'aciones de altas y bajan del reg

tro fiscal de la riqueza rúS ica de este ti
mino, que han de servir de base ä leal

e partimientos de la contribución por e

1 presados conceptos en ei prexime

1918, quedan expuestos al público ea

Secretaria eme icip al por término de e.'
ce días. pala que los contribuyentes
ellos comprendidos, puedan hacer las

clareacionee que a so derecho COITet.•{

VaLseleillo 1! de Junio de lele

Ir ri 	 cuzada.ancis Cano.—I1 S 	 e,etretari

Picada.
ALMODOVAR DEL R-10. —Nts

VALSEOUILL0.-2füm. 2.401

re en Francisco Cano Camacho,

J.

1.

1.

t.

dt
lt

a ,

ti
re
sa.

ea

cumplir para realizar dichas operaciones.

Córdoba 19 de Tetado de 1917. —S. Mia-

hoz.
ALCARACEJOS.—Ndm. 2.428

Don, Miguel G. Ayala Cruzado, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que los mozos que han de

ser incluidos en el prixides reerepleze de

1918, y que se hallen sompreadid os en el

articulo 98 case 4.0 de la vigente ley de

Reclutamien to y Reemplazo ,del Ejército,

que tengan que acreditar la ausencia de
sus padres hermenoa, pueden presen-

tarse ea teta Alcaldía donante el pre-

sente mes, para llevar i cabo la tramita-

ción del expediente ele debe instrairee,

- Almeraceiee a 21 de Junio de 1917.—

Miga el G. Ayala.

1Ixtraato de los esmeraos tomados por le la anterior 
semana, acerdindese se enea- Expósito, para Tse pueda atender I la

• t d ran- plieniente y archive. 	 lactancia de se hijo da echo días de edad

i 	 EI extracte de

Sesién eupletoria de la ordinaria del día 2 	 Se concedieron 25 pesetas de limosna 1 está en un todo

Presidencia del señor Alcalde don Ma- para ayudar á los gastos de las Cefradias 1 ginalee.

1nuel López Le6n. 	 de la pasada Semana Santa. 	 Palma del Ríe 8 de Junio de 1917.—

Se aprobó por unanimidad el acta de I Se acordé contribuir con 15 pesetas i El Secretario Tes& Bazo.

la anterior. 	 El precedente extracte ha sido apre-
se leyeron iu3 disposicienes insertas 1 para el monumento al Dr. Melinar.

ha anterior semana, acordintiose sa coa I Presidencia del »flor Alia.lde d'iba Mk. ¿la de hoy.

plirnieste y szzia2vo. 	
1 s'el Luye:. Lúa.
' 	 Son ago-slo6 p

4

ar usaiEna3dad el acta de
:be ormearr ~Miami. f Cleet liad

Usz veikez Sea---sierno ne ente Ayousk- 11- utgrillr'
- -Viir le!~ IN 4bspodeiunas imum-=

mieszb. pase que can... 	 si. I= in ist en )1.1 .anudnus eilkinaza> meillaiden mi

nainewaznas .5. - susonencJil Sir injiráis
wifteager saWniak si..-Szoire en eme-

Se amortt in aisame i " Sallik le' " se ameemeierza roiettf. Me in beezeu= ! ' 	 lailzifit ile III"' Icr 11111:2111.
ipie ~oil Siglir 4ii elis 13 t, . mcmuk....

I sellinindte y azocnses.

e6 	 ensia=earans eme, osan menú=__me 	 is ailiv--
daare £lise2e4 :" ,-1.Z :1.14 CM- le2t2-- pe- I 4, b. ,,,cie . " .., -.áté Anow.c... i 	 _

ie reisises se dczno mes y 	 airoener-
asaos implantáis zrea ~ore y ~a ama- ice -...„3,,,,...iren y vela /Cena Teaeoldr; rail f da 	 Ir 	 ... _ 	 _ _ gfc s Ir ..

ta sakedadas rara I." .2191/1 hcintac:2" I eee perenbizie elle=liii DI turno lee tu- =4:172 	 :as din 	 men vz 	 , a la

do 	

_

lea tolda* de la parazia Prwrididdai de 2 rt-esponda_ t ber:
Jabalíes senasatalee. Sesión saP ietorie de Id •rdidalia del 23 	 Capitule 1.11--Gastoe del Ayuntaialen- l

Se concedió asa pensión de lactancia
4 	

Presidencia del señor Alcalde don. Ma- to, 2.742'51 pesetae.

-t la vecina de esta ciudad Isabel Man- ?

zinc de Gracia; la que percibirá cuando 	

.1.,

También se did caenta del expediente

! 	 1
en les (BzIle .inss DEcieget, reebidoe ea Sesión eupleteria de la ordinaria del 16 bulo per al Aynatamiente ea sesión del

I

Palma del Ría 13 de Juma de 191e.—
El Seteetaris, joll S'a.m.—V.' B. El Al-

calde-, Mimad Lintac..

:7713r:E 1.-.....l.n:•üm.. 2.4s.

Afea de 11.1:7,—Ileil ã "iilä.
7-remoommx de 1 -a

_ -e-

nuel López León, 	 Capitule 2.'—Policia de seguridad

en turno le corresponda.

	

	

, pe-

Faé aprobada por unanimidad el acta setas 787'14. •

lior. 	
Capítulo 3.°—Policia

Se di6 cuenta de vea comunicación del de

señor Director general de la Cora,pañia

de los ferrocarriles de Madrid i Zarago-

za y Aliaste, en :a que manifiesta tu

1m:una-S sur tatios .us nantailms
ariilablIn

(lb zien'en).=e c lea ~Irtagiumr. de mita

emeziite

«ileleofIlliee1112 	 ase dezmonealaratme

itse. 	 Inearm,

urowacesozie a, ril 	 Lessimeedde 	 ese

'Cm ee es. 	

a anter

Allemidesse-neler

Corporación e _ ya
te el mes de Abril del corrriente afta, 1 	

Se cancedi6 una postilla de lactancia . por haber fallecido aa espesa de Ubre

que forme el Secretario del mismo, en 1 á ja 
vecina de esta ciudad María Guz• ! puerperal, coya pensión le será abonada

cumplimiento á lo que previene el ar- i min Ruiz; la que percilaira cuando • li desde este mea.

ticalo 109 de la vigente ley Municipal. I turno le correspeada.

PALMA DEL R10.—Nies. 2357 	 Entran leidas :ae dLepot on

presentadas por loa propietarios y cele- I vea se deja hecho	mención.

Zaplilla 12, --rtili lila 1L_DOD eme-

ele leProbarot luz !Yaga! hatboe Ye la Rus arreio ri: caso e! ce_ ar; iiii, in la tal

resitiencia ea el mes de Marzo próxima Ley declararlo excluido sempQrainatuta "retal. 35.561'35 peinilla.

pasado y se aatoriz5 para que efectte los ¿el contingente, y que copia cettificaaa : Petate Gentil á 4 de Judo de 1917.—

del presente mes, 	 k de este particular se remita ä dicha Co; : El Alcalde, José E. Delgade.—E1 Cinta-

Se 	

-

Se dió cuenta de lat relaciones juradas l misión mixta en anión dtl certificado de i dor, Criat6bal Aguilar.k

~a» -e: lesnatc mas Mar. 	 pena: är Tzr.	 wrial

es insertan

(Coaciasión) 	 I en les 301d-u:tes oficiales » recibi dos ea • al vecino de mta ciudad Malva: Pe ida

Hago saber: Que loe moros ose ..11
ser alistados para el próximo reenp

1 
de 1918 y se encuentren maread

en el caso 4. 0 del artícine 89 de la vi

te Ley de Reclutamiento, que tengas
acreditar la ausencia é ignorado para

de sus padres 6 hermanos, poedee
sentarse en esta Alcaldía, durante lo
resta del mes actual, para llevar ã
la instrucción del expediente respee

en ii inteligencia cae que tranecarrie

eh. plazo sin verificarlo, le parad el

jalde å que haya legar.

aimaibrar del Rin II tie

191.7.—Amirée Ortiz

E: n e---Fa.—N-frra. ! 4.1'

Zrar. Zombi ire-zee Se_e. Amuele

sidaez en: Aiann

~m 	

zemelue madi

se uf ama leibi-

iikes ~e= Que par e ,-,-at is

puntúe 34ignoi :Jai-ama Luz.

eet=EtCaligla lía fr.ean dr_ncr=aa 7

Lleguen-v. de ente término aaarnr-40"

yeguas con las ii-r-Jsrirs ree:in

Una de cinco abeee de edad, pele di

alzada en metro cuarenta centfineiras,

señas particulares y con el hiel-911.k
la en la nalga izquierda. Y otra de
años de edad, pelo castaño oscuro, Si

un metro treinta y cuatro ceded
sia señas particulares y con el hiere

el ecte 	 recilaidos en la anterior »man
Se arate 	 a,a acemita-

tdese se camKinsiaato
- l anterior_

nos, de los perjuicios que les ha causado
la riada del Genil y Guadalquivir, ocu-

rrida en los dias 6, 7 y 8 del pasado mes
de Marzo, asceedente ä 425 508 05 pe-

setas,
La Corporacién quesid enterada y acor-

dó autorizar á la ?residencia para que
nombre S. los Peritos präcticos que crea
conveniente y comprueben la veracidad
de las mismas y una vez efectuado se
unan dichas relaciones al exp,di ate ins-

truido y se remitan al excelentísimo se -

or Gobernader civil de la provincia.

Geia eapleteria de la ordinaria del 9

Presideacia del atacir Alcalde (loa Ma.

nael López. León.

Se leyeron las disposic iones insertas en 2.729 79 pesetas.
Capítulo 4."—Instracción pública, pe-

les (Boletines (Aciales), recibidos ea la
I setas 1.778 18.

anterior semana, acordladoee su campli- i 	 -tiapítialo 6.*—Benelcancia. 1.819 30 - Apea en Ie nalga Ir:tejer*.

mienta y archivo.	 panelas. 	 I Y para pue llegue al hallarle 
á:"

i z

So diii =mata la una innamaismeda del 	 ,:lagitzna 5.!--Oblza públicas, planeen : 	 mee. miente de en iuteet. '21= l

npürlint re_c 	 -ans 7,512i1=1.- 	7e... acivitentin -aleilsor E:malacate ie Al ;11MILIOCIa MI.= :14",±b.

an. lientaamientia in una putimmins ea - 	 -I
A

mma	 .. 	 au 	 17 	

un gimas «...'xill .113/

tse mrtema lee meneur e mea ¡Lomo!, eie7 .rerede, 1. je_zaripu 7 =eirinzite_-- ' ie a

	

is.tana 	 sniniontään. in ntraldcw. 3

-..11 Ias. er -4 n "nosnal= a. 

	

urzerz---. 	 Imestan...s..3e.

	

-.71.-._ _Amosianimilih emeseilmäs -ft in-- 	 -,,-..c.....r ix...__Zwin ift ~le =III-

lielll 	
e_ Vele e

I 	
a Ti

ii, 52.15-* le

, me& itie.

YZ&TC-:.--funes. 14Te £

=ese Inientonsu :Guro~-bliglirj

i

constitucional de es
iiL

Hago saber: que los moze aor

de filial& en el próxima roo!'

ario 1918, y estén coieresaidal
1

~cc larldierabai iaa linea 	 rizireme-- 	 	 eiseim

1

da te =Jiu= 	 im=.1iürne 	 =2IBUtielAIM 	 -:-.AAlatir —7n=reriscux

instruido para proceder á la renovación

de la mitad de los in Al/ideas de la junta

f
ericial de este término municipal y se

acordó en el acto el nombramiento de
expresada renovación y designar Vice-
presiente de dicha Junta al Concejal de
este Ayuntamiento don Rafael Asencio

Espía.
Sesión ordinaria supletoria del día 30
Presidencia del señor Alcalde den Ma-

niel Ldpez León.
Leida el acta de la anterior fa& apro-

bada por unanimidad.
Se leyeron las disposiciones insertas en

los cBoletinee oficiales) de la previacia

Se concedió mea pansida de lactancia

sesiones que aratecede

conforme con en ori-

urbana y rural,

taniopai de esta villa.
I

Don Andrés Ortiz Egea. Almide egki.

arneezdaa es. xreemazrrw. *ex. lo

inane minamyr- - a rx3r

eiliänatame eme sceramoodi.

ilh

tru
.1*

idi

adiu

1

5

Ceo

tal,

Sesi

tia .

Jaer

der.

eral

el/

et

ti

e
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Sesión del die522,  supletoria de la del nueve ä trece, y que per su mucha ex-
dfa 20.
Se acordó aprobar el acta de la sesión trarin, asimismo, muestras de los adicta'

; tensión no se pub:ican, donde se enS011-

ordinaria anterior y la de la extraordida- ä loa á cuye tipo teadran que sujetarse las
na del día 21. 	 que presenten Ins proponentes.

Aprobar el padróia de cédelas perla- 	 Las proposiciones serán extendidas ?re-
cales para el Rae actual. 	 viareenta en papel de la clase 11e y coa

Conceder une fuente de grifo 	 don '  jeci6a al raodeio que al pie se detalla,
Idodesto Carmona Rodriguez 	 g ä laa cuales se acompaliarti la cédela per-

Exceptuar del servicio en filau al mozo

del reemplazo de 1916 Francisco Cabe-

zas López.

Aprobar una proposición de la comiaión
Abastos, ea la que se pide que la subas-

ta para el suministre de carnee de la•bra
se celebre por semestres en vez di per I
semana, anterizteeese a dicha camaleón

para qne tina' ti ep-crteno pliega de

cele eeet.
Ac~ies de la Taita municipal

Smión del 14 de Febrero

Se procedió I la lechara de ase coma-

nicación de la. Administración de Pro-

piedades 6 Impuestos de la provincia.

Se acordó filie el cupo de alcoholes,

aguardiente' y licorei, cuy. medio de

cobranza no se acordó por error, se re-

caude por el sistema de Administración.

municipal.

Sesión del día 25 de Febrero

Se procedió la lectura de un oficio

del Administrador de Propiedades 6 Ira- quince sainetes se abrirá una licitación

canal del proponente y el tältime recibo

de la contribución industrial, según el

concepto po- el que se comparezca. Las

preposiciones se entregarán en sobre ce-

rrada, y en ei acto de su presentación

harán entrega los proponentes en la Caja

del estabieelmiento del 5 por 100 que

ascienda el import., de su prepotici4n,
para cepa citcele servirte de base los

preciee prepTii_gaii/es y lee para. rete eoLo
efixte re virar-4mm ~el pliega de las

coediäordm timbas. Dichn depisite se

constituirá en la clase de velos-ea que tez-

biés cita el mencigeado pliego.
Este depósito se entenderá como ga-

rantía al cumplimiento del correspondien-

te áontrato, caso de que fuese aceptada la

proposición. En caso contrario, y en el

acto, serán devueltos estos depósitos.

Para el caso ea que dos 6 más propo-

siciones iguales dejen ea suspenso la ad-

judicación, en el mismo acto y durante

JUZGADO5
PC.SAZDA3.—:,iiig. 2412

Den Itarmel Heredia y Trevilla, Jeme del
primera instancia de esta cilla y se
partido.

Hopo saber: que en este Juzgado bajo

la f6 del que refrenda, se ha incoado jai-
tia verbal civil por accidente del trabaje,
d instancia de Josefa Ruiz Zafra, mayor
de edad, viuda y de estos veciene, per sf
y como madre legal representante de ea"
laijereFraneiaco y Raque S gire Raíz,
nzenares de diez e ele "wr, anntre el.
Petar Direetne- 4 Geeeratek dile Civeefellget
-rudo" -." le '14111111054, legin --,r 11441 ::** '

suma_ ~me *Mes 4míma~ per
mare-a. iialooljaslmr,s VuelimK- esoK,

mtiteldslia direseeeerweime 6. emito.-
-~eimémeeir ectufeemes idll ~aje gm-
treaceldelber eme eire5mme fietiii ~e,

' ,gánadmildies. e• 11114- a» 4k: -poge fetliwriV

! lelkP lit 4 =Mi -< ÁTIVIY Vimaigerea -set toba
-lidtélegaimeoisie que tia tesiefee era peepie-

'aria leendficluid Ciliteftaffiistsit.

1
 Y deseenocióniose el deraicilio de la
referida Cozepaftla minera demandada,

cale 4.° del articule 89 de la vigente ley !

e !tenla:siente, y por . consiguiente 1
tengan que acreditar. el ignorado parador-

ro ele seis hermano, 6 padre, por mis de 1
diez arios, se presentada en esta Alcaldía I

duras te el presente mes para la tramita- 1

igián del respectivo expediente.

Ojo á 16 de Junio de 191.7.—Ilele- I

baso Goeztlez.

PUENTE GENIL.—Núna. 2.406*1
Extracto de los acuerdos tomados por el

Ayuntamiento y Junta municipal de
esta villa durante el mes de Febrero,
formado peral Secretario en campli•
miento del artícnio 109 de la ley Me-
nicipal.

iteión eiel dia 1., 2*p:echa de la del 30 i
de Enero.

3e eprobó el este- dele ~ida eedine.
Tia seteriar y la de Le entezerdiaaria del

dia Z6 de Enero.

Comisionar al oficial de quintas para

que verifique la entrega en la Caja de Lla-

mea de les mezas que han de marchar i
concentrarse.

Adquirir papel de maltea municipales

por valor de 500 pesetas, librándose de

imprevistes la parte correspondiente al

Estado.

Aprobar las cuentas rendidas por el

Administrador auxiliar de Consumos, vis-

to e/ dictamen de la comisión del ramo.
Dar de baja una fuente de grifo ¡ la

adora viuda de don Manuel Arroyo.

Suda del ella S, supletoria de la .:del
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Se 	
Parque de Intendencia de l'adobasión del del día 15, supletoria de la del 	

anillará el remate ä cesta del mismo re-

día 13, 	 andante y en la forma que previene el ci•
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Aprobar el acta de la anterior ordina- 	 Núm. 2.410 	
lado artículo 51 de la Ley.

tia y la de la extraordinaria del día 11. 	 1 	 Los gastos que se origine., conseeuen-
. ..- 	 3/111 ci 1 o t so

Dar de baja una fuente de grifa ä don	 Debiendo celebrarse en este Parque, cia del concurso, de anuncios y cualquier

Joaquín Idayneeld. 	 1 sito ea la calle de Tomas Ceiede, náxit- otro qae se derive de él, serán satisfechas
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e' tialnien de ocho días presentes. las ex . i ä las a:israelita er ir* pliegos que ce

casar 6 fecissassiones que estimen perti- ! de manifaesto en bus ufo:leas del expresa-

dalles. 	 1 do Parque todoa lea días laborables, de
II

prevenciones establecidas ea el Regla-

Mento de Contratación del hamo de Gue-

rra, ¡probado per Real erden de 6 de

Agoste de 1909 (C. L. núm. 157), Ley

de Contabilidad de la Hacienda päblica

de 1.* de Julie del ale 1911 y Ley de

protección á la Induetria Nacional.

Córdoba 19 de Junio de 1917.—El Di-

rector, José Sanchez Gómez.

Modele de proposición

D. F. de 1,, domicitiada en 	
	

Y
con residencia en 	 provincia de

calle 	  nfienern 	 ',enterado del

anulado publicado en el (Botrrne Oricrát
/e la previnCa, fecha tal, 6 fijado en tal

parte) para la adquisición de edíteles de

ceaserr.o cen destino al Parque de falten-

deetia Cdrdoha y de los pliegos de

caadiseee que le el Bitas' se alarde, ea

compromete y obliga, co. sejeción 1 lea

elicanlas del mismo y an mis exacto

eaceplimiente, ä facilitar i dicho enlabie-

cimiente 	 %linteles matrices de 	

	 pesetas uno (ledo en letra),aeona-
pelando en cumplimiento de lo preveni-

do su cédula personal corriente, de clase

	  número 	 , expedida ea 	

(4 pasaporte de extranjería, en su case, y

poder notarial lambda en su caso), así.

como el_tiltimo recibo de la contribución

industrial que le corresponda satisfacer

según el concepto en que comparece.

Los artículos que ofrece pee ceden de

	 (el peste que sea).

(Fecha y firma).dia fa.

dimscembee arainWr carre

ra ef mes.
paracrin manici 	

a
ed em senda aMedirende zieinus, platica dia Le do reí. life

im de , --.reerdiararie del 	

jer
za

me 14 dad alesna'. 	 en., tí ti remataste ea rene .aqeree en

e 	 l elerre del s.ï;...4,ento

---. 	 la 11
Palsate Gluji 19 Jigail da 1917.—E1 cosecioe4a lada deba lunar para la tefe-1G precedió a'

can lee 230 mores que !Izaran en las lis- 
Secretario =altillo , José F. Csmial.— bracióa del cantata f . impidiese lee gato

1Ni ibertismeicfm die imana L

de cuk, jelhe, esparto y rem patz ma-
l 	 -Istnarie.

El apto del colmara. ne ajustad i lea
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per providencia fecha de ayer <fletada en

expresado juicio ä solicitud de la deman-

dante, he acordado convocar I las partes

a la compareceneie (irle establece ia ley

de lInjuicienaien t o civil, se ñaländose para

ello el día siete de Julio próximo, á las

diez de la maitana, ente la Sala Audien-

cia de este Juzgado, y que se haga la ci-

henar, al seftor Director 6 Gerente de la

mencionada Compañía minera demanda-

da, come se le hace, por medio del pre-

sente edicto, que se fijará ea los sitios

públicos y de costumbre de esta villa, y

se insertarán en la Gaceta de Madrid y

Boezene Oeiciee de esta provincia; con la

prevención al demandado de que si no

compareciese se seguirá el juicio en sra

rebeldía y le parará el perjuicio á que hu-

biere lugar ea derecho.

Dado en Posadas á veinte de Junio de •

Mil novecientos diez y eiete,—Manuel

Heredia.--El Secretario, Licenciado J ga-

quin Iglesia.

BAENA.—Núm. 2,16

Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente, ruego y encargo .1i 'fa-

das las autoridades civiles y militares y

agentes de la pedcia jciaicial, procedan a

ha busca y ocupaci6n de las caballerías

que se dirdn, propias de den Rafael Al-

calá Buelga, hurtadas 6 extraviadas "a no-

che doce del actual, de terrenos del cor•

tijo titulado «Aladide, de este tórmino;

poniéndolas caso de ser habidas ä dispo•

!ación de este Juzgado con tenedores U-

giticnos,

Dada en Baena á diecisiete Junio de mil

novecientos diez y siete.—Eduardo Sa-

rria...El Secretario, José Sentano.

Senas

Un muleto de un ano, pelo negro,

pr6ximo a la marca y sin hierro; y

Una muleta de un ano, pelo rojo, mis

baja que la anterior y tambián sin hierro.

AGUILAR.—Núm. 2.418

Don Agustín Romero Fuategueras, Juez
de instrucción de esta ciudad y au par-
tido.

Por el presente, que se insertará en el

&MITIN OFICIAL de la provincie, requiero

á todas /as autoridades de la nación, para

que practiquen diligencias en la busca y

ocupación de las dos caballerías cuyas se-

ñas se resalen á continuación, propias

del vecino de Monturque don Pedro Ro-

driguez Castro, desaparecidas la noche

del diez y siete del actual, del sitio (Que-

jigares», de este término, donde pastaban

en uniin de otras; poniéndolas caso de

ser habidas e disposición de este Juzga-

do, con la persona 6 personas en cuyo

poder se encuentren, si no acreditan su

legitima adquisición.

Dado en Aguilar á diez y nueve de

Junio de mil novecientos diez y siete.

—Agustín Romero.—El Secretario, Ti-

moteo Sinchez.

Señas

Una mula de seis años, 1'43 de alza-

da, negra, mohitoa, hierro de la Compa-

ñía «El Fénix Agticola a, V.- 6, en la nal-

ga izquierda.

Un mulo de cuatro años, capón, 1 31

de alzada, castaña) oscuro, lunar blanco

pequen° cadera izquierda, colín y con el

hierro de la Compania c La Alianza Agrí-

cola), en la cadera izquierda.

CASTRO DEL RIO.—Núm, 2.415

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
primera instancia de este partido.

Por el presente, hago saber: que ante

el Secretario que refrenda se instruye ex-

pediente ä instancia de Fernando Marti-

nez Moreno, de esta vecindad, para jus-

tificar au dominio sobre tres cuartas par-

tes proindivisas de la casa número siete

de /a calle Convento, de esta villa.

Por providencia de hoy, dictada en di-

cho expediente, se ha mandado convocar

por medio de edictos que se fijarán en

les lugeres de costumbre de esta villa y

se publicaren por tres veces consecutivas

en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,

las personas ignoradas ä quienes pueda

perjudicar la ineeripción solicitada, para

que dentro del término de ciento ochen-

ta días, á contar desde la fecha de dicha

providencia, comparezcan á alegar lo que

su derecho convenga, en cumplimiento

de lo cual se expide este primer edicto.

Dado en Castro del Río á diez y echo

de Junio de mil novecientos diez y siete,

—Mariano Torres.—El Secretario, José

Delgado.

LUCENA.—Núm. 2.419
Don Mariano de Cáceres y Martínez, Juez

de primera instancia de esta ciudad y
su partido.
Hago saber: que en méritos de proce7

ditniento judicial establecido por el artí-

culo ciento treinta y uno de la ley Hipo-

tecaria, promovido ea este juzgado de

primera inetancia por don Antonio Go-

niez Delgado, representado por el Pro-

curador don Manuel Galiateo Lueena,

para hacer efectivas las cantidades de que

responden las dos fincas que ä continua-

ci6n se describen, de un crédito hipote-

cario de cantidad de pesetas, constituido

por done María de Araceli Gomez y Go•

mez, se sacan ä pública subasta para so

venta, por término de veinte dial, las dos

incas hipotecadas, que son:

1 • a Una cosa, sita, en la calle Antón

Gomez, sexto cuartel de esta ciudad,

marcada con el número seis moderno,

dando en tachada vista al Norte y linda:

poe la derecha, entrando, con otra de los
herederos de don Pedro Vivar y Rey; por

la izquierda, con mis de los de don Fran-

cisco de Paula Castillo, y por /a espa!da,

con patios de la de don Francisco de

Paula Córdoba y Alba, construida sobre

una superficie de ciento sesenta y ocho

metros y treinta y siete decímeteos. esta

finca sale á subaste por el tipo de sete-

cientas setenta y cinco pesetas, en las que

icé valorada, según consta de la escrituea

de constitución de dicho crédito hipote-

cario; y

2.a Una suerte de tierra calma, sita

en el primer cuartel rural, partido de

Agua Nevada, término de ene ciudad,

ton la extensi6e superficial de una faae-

ga y tres celemines, equivalentes ä se-

tenta y ocho ateas y veinte y ocho cen-

tiáreas, lindando con idénticos terrenos;

por el Norte, de Antonio Montes; al Este,

de los herederos de don Juan de la Fuen-

te; al Sur, de loa de don Antonio Diez y

al Oeste de la Hacienda Nacional. Esta

finca sale á subasta por el tipo de sete-

cientas cincuenta pesetas en las que fui

valorada, segfin consta de la escrituro de

conatituci6n de dicho crédito hipotecario.

Cuya subasta y remate en favor del

mejor postor, tendrán legar el día diez y

ocho de Julio próxime y hora de las on-

ce de su mañana, ante este Juzgado de

primera instancia, en la Sala Audiencia

del mismo; advirtiéndose ene *o se ad-

mitirá postura alguna que sea inferior á

loa expresado. tipos para la subasta de

las fincas descritas; que los postores á

ellas deberán consignar en dicho Juzga-

do 6 en el establecimiento destinado al

efecto el diez por ciento de dichos tipos

de la subasta para poder tomar parte en

esta; que los autos de dicho procedimien-

to y la certificación del Registro de la

propiedad, á que se refiere la regla cuarta

del artículo ciento treinta y ano de /a

Ley Hipotecaria, mataran de man fiesta en

la oficina del Secretario que refrenda;

que se entenderá que todo licitador acep-

ta como bastante la titulación, y que las

cargas 6 gravase:lenes anteriores de las

dos expresadas fincas y les preferentes, si

los hubiere, al acredito del actor, conti-

nuaran sabsistentea, entendiéndose que

el rematante los acepta y queda subroga-

do en la responsabilidad de los mismos,

sin destinarse a au extincidn el precio del

r remate.

1 
Dada en Lucena (Córdoba) á diez y

' ocho de Junio de mil novecientos diez y

siete.—Mariano de Cáceres. —El- Secre-

tario judicial, Antonio F. de Burgos.

LA RAMBLA—Núm. 2.421

Don Antonio Martinez Jordán, Jaez de
instrucción de este partido.

Por la presente, ruego y encargo š ter

das las autoridades de la nación, se sir-

van disponer que por los individuos de

la policía judicial se practiquen diligen-

: cias para la busca y ocupación de lea

1 
caballerías que se reseñan ä continua-

!' ción, pertenecientes ä don Francisco Se-

' rrano Baena, vecino de Fernán Nanez,

hurtadas en la noche del diez del actual,

: de terrenas del cortijo Cabeza del Obis-

po, termino de Santaella; y caso de ser
' habidas, las remitan á disposición de es-

i te Juzgado, con las persona. en cuyo po-
t
! der se encuentren, si no justifican au legí-

tima adquisición,
a

Dada en La Rambla á dieciocho

deniemilil novecientos Secretario,y	 teretaraiioe,çr

acedad, Raiadl Me l donado,

Señas de l as caballerías
Cuatro burras rucias ciaras, de

anos.

Otra rucia clara, de diez años,

Un racha rucio oscuro, de des

Una burra negra, de tres ante,.

Otra berra careta, rueia, de (

afioe.

Otra burra recia clara, de doe an

Estas tienen el hierro F. S. en

ga izquierda y el de las Compañías

Agrícola y Alianza Agrícola.

Y una rucha de un año, negra, si

rro ni señal; todas con buena alzad,

Administracion de Justicia
Citaciones y emplazamientos enmateria criminal
Bajo apercibimiento de ser declarado,

rebeldes y de incurrir en 1aa! cenit,
responsabilidades legales, de no pre,
aentarse los procesados que ä connota,
cidra se expiasen, en el plazo qes
les fija, I contar desde el día de la pe
blicacida del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal pe
se señala, se lea cita, llama y emplaza,
encargdnelose á todas las Auteridade
y agentes ds la Policía judicial, Frece
dan aí la busca, captura y «admitís
de aquéllos, poniéndolos t demolían
de dicho Juez 6 Tribunal, con airea°

les artículos 612 y 832 de la ley dr
Enjuiciamiento criminal, 468 del Cl-
digo de justicia Militar y 857 dele ley
de Enjuiciamiento Militar de Mar o,

Nürn. 2.370
BERLANGA REY, Manuel; de ti data

ocho *fies de edad, vendedor, hijo deY
Juan y de Francisca, con instrucció, o, no.

I Jai.toral de Osuna; cemparecerá ante e
eneagado de inarucción de Córdoba, d

drácrci6idr:.
de los diez días siguientes í la irise

de la presente ea la <Gaceta deMa

y <Boletines oficiales» de Sevilla y

deba, para ser constituido en prisiór , por

antatenerlo así acordado en turnarlo por

tacha.
Núm. 2.383

SANCHEZ MADRID, Luis; de diezle

echo años, soltero, marmolista hijo de

Francisco y Carmen, natural y domicilia.

de últimamente en Granada y con loe

iruccifin, cuyo actual paradero se igaord

prez Alado en causa por estafa; compare

cera , cite el Juzgado de instrucción clero

nadas, dentro del término de diez dial,

reducirse á prisión y respond er í le Car.

gen que le resulten de la misma.

Irapr soo

En la imprenta de este perk

dico hay Poderes para clases pa.

sivas; Fes de vida; Cargaremeg

y Cartas de pago para AY

tatnientos y recibos de ine

na to.

Irap. «La Opiniónie, Batallo Laper/111116
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